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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( ,J \ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA" CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO IÉDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A MALCVISSION, S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN Y EN 
CONSECUENCIA LA CONSOLIDACIÓN DE SUS TfTULOS DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, 
OPERAR Y EXPLOTAR DNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, EN UNA CONCESIÓN 
ÚNICA PARA USO¡COMERCIAl. 

1 

ANTECEDENTES 

\ 

\ 
/ 

" I 

l. Otorgamiento de la Primera Concesión. El 2,7 de mayo de 2013, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaf<ía")¡. otorgó a favor de Malcvission, S.A. • ., 1 

de C.V., un título de concesióp para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciohes para pre$tar el servicio de televisión restringid6, con cobertura 
en Zacapcpaxtla, en'el Municipio de Zacapo_axtla, en el Estado de Puebla, con una 
vige,ncia de fD (treinta) años contados a partir de su otorgadniento (la "Primera 
Concesión"). . / 

/ 

\ ) \ 
11. Otorgamiento de la Segunda Concesión. El 27 de mayo de 2013, la Secretaría 

otorgó a favor de Malcvission, i.A. de C.V., un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de te lecomunicacioQ_es para prestar el sr rvicio 
de televisión restrii=igida, )CCDn cob~rtura en Villa de El Carmen Tequexquitla, 
ML~(1icipio de El Carmen Tequexquitla; Colonia Ignac io Allende, Municipio de 
puapiaxtla, en el Estado de Tlaxcala; Ciudad de Libres, Municipi~ de Libres y 
Oriental, Municipio de Oriental, 1en e l Estado de Puebla, con una vigencia de 30 
(treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Segunda <Concesión"). 

_,.- \ 
111. , D torgamiento de la Tefcera Concesión. El 27 de,rnayo de 2013, l~.J' SecretcÍrí~ otorgó.,,.., 

a favor de Malc'vissior¡I, S.A. de C.V., un título de concesión para instcSíar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
telev isión restringida, con cobertura en Atlatlahucan, Municipio de Atlatlahucan; 

\ '-- Tla lnepantla, Municipio de ·Tlall"\epantla; Tótolapan y Nepopualco, Municiplo de _,,,, 
Totolapan; Tlayacapan y Cuauhtempan (San Andrés Cuauhtempan), Municipio de 
Tlayacapan, 1111 el Estado de Morelos, con una vigencia de 30 (treinta) años 

IV. 

contados a partir de su otorgamiento (la "Terce ra Concesión"). \ ....-'. \ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se public<j> en 
el Diario Oficia l de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas dispqsiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en' materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

, se creó el lostihita Federal de \Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene pm objeto ~I desarrollo eficiente de la radliodifusión y las 
telecomunicaciones. - ¡ "'-
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Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en éÍ Diario Oficial de la Federación 
el "Dec¡ eto p,@r el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión,

1 

y la Lf?Y bel Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexican~; y 
se - reforman, adicionan y derogan divJ rsas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), m ismo y:¡ue entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. " / 

" VII. Lineamientos para el Otorgamiento <;le Concesiones. Con fechb 24 'd~ julio de 2015, 
se publicaron en el Dlario Oficial de lo Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgómiento de copd::esiones a que se ref(ere el título cuart9- de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" y modificados e l 26 de mayo de 2017 (los 

/ 

"Lirreamientos"). r 

" VIII. Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 21 de~ 
d ic iembre de 2016, Malcvission, S.A de'C.V., presentó a través de su representante 
legal el Format; IFT-Transición a fin de transitar a l régimen de Concesión Única para 
Uso Comercial (la "Solic itud de Transición"). 

IX. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimier¡lto. Jylediante oficios '-- IFT/223/UCS/DG-CTEL/0016/2017 e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1450/2017 de fechas 6 de enero y~ 3 de julio de 2017, 
respectivamente, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicacion~s, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictdmen re lativo al c ump limiento de \obligaciones respec to de 

') 

los títulos de concesión otorgados a Malcvission, S.A. de C.V. 1 
/ _.,,.. 

Dictamen en materia de Cu9.1plimiento de Obligaciones. Mediante ofic io 
IFT/225/UC/DG-SUV/04013/2017 de fecha 13 de d ictiembre de 2017, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 
correspondiente co

7
n respecto a la Solic itud de Transición. 

f ....,_ \ 

~ 1 

En i irtud de los Antecedentes referidos y, I 

/ 

\ 1 

I¡ CONSIDERANDO/ 
\ I 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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\ / INSTITUTO FEDERfcL DE 

/ 
TELECOMUNICAC <¡)NES 

/ 
/-

Mexicanos (la · "Constitución"), el Instituto es uh órgano autónomo, con pérsona lidad 
jurídica y patri01onio prq'piq;, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y lasl telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la p rop ia 
Constitubón y eñÍos térmiryos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aproJechamiento y explotación del 
espectro r<tidioeléctr~co, las redes y la prestación dé los servicios de radiodifCJsión y 

\ te lecomunicociones, así como del acceso a infraestruc tura activa, pasiv6 y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. \ _,,. l 1 

\ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo ~~e'. entre otros aspectos, 
regulará de forma/ asimétrica ·a los participantes en estos mercados con el objeto de 
elimin9r eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites a l concesio,namiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación qu~ sean 

I 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicdciones que 

sirvan 0¡ un mismo mercó do o z9na de cobertura geográfica, garantizando lo d ispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' 

De igual f~rma, el artículo o 2tóvo Transito
I
rio del Decreto de Ley señala que los actuales 

concEfsienarios podrán obtener auto rización del 
1
Instih-1to para, entre b tros, transitar a la ¡ 

concesión única, siempre q ue\ s~ encuentren en c~mplimiento de las ob ligbciones 
previstas en las IIeyes y en sus títulos de concesión. Los conéesionarios que cuenten con 
varios títulos de\concesión, además de' poder transitar a la concesión única .podrán 

'- conso lidar su~ títulos en una sola concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está fac ulMdo, conforme 6 lo establecido por los artículos 
15 fracción \IV, 16 y 17 frac c ión I de la Ley Federal de T elecomunlcaciones y Radiodifusión 
Óa "Ley"), para resolver sobre el o torgamiento, prórrogas, modificación o'-terminaci~n de 
concesion,@s en matepia de radiodifusión y telecomu{,icaciones. 
í . . ~ . - J 

Por su parte,' e l artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que ¿orresponde al 
Wlenoí adémás de las qtribuc iones i estarlecidas como indelegables en la Ley, la 
a tribuc ión de regular, p rd nover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
efic ient{3 del espectro! radioeléctrico, los recursos orbita lr s, los sJrvic ios satelitales, las 
redes de telecomJnicaciones y la prestación de los servic ios de radiodifusión y 
telec~ municaciones. I \ '< -

Conform~ a loi artículos 32 ~ ___;33 fracción VI del Estat~to o )gánico, corresponc:le q\ la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a-través de la prección General de Concesiones ele 
Telecomunicaciones, tramitar y ,..Gvaluar, entre otras, las solicitudes de autorización dora 

, transitar a la concesión única en los t asos de concesiones dy telecomunipaciones, 
' incluyendo, ~n su caso, k6s términos y cc¡:>ndi~iones a los que deberán sujetarse los 

concesionarios, para someterlas a considerac ión del Pleno. \ --... 
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En consecuencia, e l Inst ituto \stá facultado para otorg6r concesiones -en materia ~e 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus ¡::,>rórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transic iórí' a la 
concesión, única, siempre y cuando loslconcesionarios quila soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
1Finalmente, tie,ne a su cargo la regulac ión, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
o rbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la p restacióñ de los 
servicios de ' radiodifusión y telecomunicacicpnes, por lo que el P¡leno como órg9(1o 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. ,,-

" / / '---
1 Segundo.- Marco normativo general aplicable para la transición y consolidación de 

c::liversos títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones en una 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuar-to Transit~rio 
del Decreto de 8.~forma f onstitucional señala que con la concesión única los 
concesionarios podrán p restar todo tipo de servicios a través de sus redes. \ { 

----
Al respécto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligac ión del 
Instituto de establecer mediante lineamientos 'de c arác ter general, los requisitos, 
términos y condiciones que'--- los concesion,_arios de radiodifusión, te lecomunicci6iones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al p'ecreto de Reforma Constitucional, de8erán 
c umplir para-que se les autorice entre otros, transitar a l modelo de concesión única, 
siempre q~e se encuentren-en c umplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. ' 

---- / \ 

En ese sentido, en c umJ limiento a lo d ispuesto por el artíc ulo Cuarto Transitorio del 
DecretQ de 1Reforma Constitucional, e l 24 de julio de 201 5 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 

1 \ 1 
los té rminos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar ,61 nuevo 
régimen de\ concesionamiento estat¡>lecido en el D~creto de Ref9rma Constituc iona l y 
en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

1 

/ 
Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

/ 1 / 1 

I 

/ 

lArtículo 24. El titular de una o rrlás concesiones para instalar, op erar y explotar una 
red púólica 1de telecomunicaciones otorgada al amparo de la ~ey Federal de 
Telecomunicaciones que pretenda transitar a una Concesión Unica para Uso 
Comercial, deberá presentar el Formato IFT-Transición que forma parte de los 

Y presentes Lineamientos debidamente firmando por el interesado, el cual contendrá 

/ 

la siguiente información: 
\ 

l. En el caso de personas físicas: nombre y, en su ~ aso, norlibre comercial, 
domicilio en el territorio nacional, correo electrónico, te/éfoQ9 y clave de 
inscripción en-el Regis'ío Federal de ~Contribuyentes; " 

--/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) / 
11. En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, 

nombre comercial, domicilió en el territorio nacional (calle, número exterior, 
número interior, localidad o colonia, munidpio o delegación,\ entidad 
federativa y código postal), correo elec trónico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades 
!¿l¿_ficientes para tramitar la/solicitud. Si et representante legal no se encuentre 
acreditado ante el Instituto, (deberá adjuntarse al formato /FT-Transición, el 
testimonio o copia certificada del Instrumento expedido por fedatario 
público en el que consten dichas facultades, así como copia simple de ta 
identificación del Represervtante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión 
Única (para Uso Comercial. En et supuesto de que se vayan a consolidar 

I 
varias concesiones bastará con que se señale un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtene: la autorización J ara transitar a una Concesión Única/,:;ara Uso 
Comercial, se deberá acompañar a ta solicitud et comprobante del pago de tos 
derechos o aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto 
del estudio de ta solicitud de modificación del título de concesión. 

\.) 
El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de 
concesiones dentro del plazo de 60 (sesent~ dícrs naturales contaeos a partir del díq 
siguiente en que dicha solicitud ha\ a sido presentada ante ev nstituto. " 

1 
\ 

Artículo 25. [a Concesión Única para Uso Com6rcial se otorgará para prestar de 
maner<¿ convergente, todo tipo de serviciós públicos de telecomunicaciorn~s o 
radiodifusión y con uná coberturd,nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una 
persona sea titular de diversas concesiones para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones se consolidará la totalidad de las mismas. 

Las concesiones para inst91ar, operar y explotar una red pública de 
telecomunJs¿9ciones ~e sean consolidadas sé tendrán \ por extinguidas y la 
Concesión Unica para Uso Comercial, que en su caso se otorgue, tendrá una 
vigencia igual a la original contada a párfir de que fue otorgocif el título de red 
pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser 
diversos títulos, por /a vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. J \ 1 ¡ 

El Título de Concesión Única) par: Uso Comercia( que, en s~ ~~s~, ,otor;ue et Instituto, 
establec'erá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, 
municipios o estado? que se hayan establecidoen los títulos de concesión originales 

¡"¡respectivos." 1 
1 

Artículo 27. A efecto de que proceda ta solicitud para tr6nsitar a la Concesión Única 
para Uso Comercial o.para consolidar concesiones en una Cont esión Única para 
Uso Comercial, el sollcitante ¡deberá enc9ntrarse en cumplimiento de: (i) las 
obligaciones previstas en el o los respectivos tí(ulos de conc1:z_sión y (ii) las 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia econ<(imica. 

~ 
La verificación del cur¡nplimiento de tas obtiga6 iones aplicables será' realizada por el 
Instituto, a través de la unidad admiry_strativa competente. " 

\._ 
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Tornando : n cuenta 1~ anterior, derivado de la solic;ud de transición que ~resenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicac iones, y en virtucl d~ lo dispuesto, en 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará yna concesión única para uso comer~ia l, 
en términos del eirtículo 67 fracción I de la Ley dado que lal concesión téndría fines ~e 
lucro. Bajo este contexto, con la concesión única paró uso comercial e l concesionario, 
podrá prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con 

I
fines de lucro, y en cualquier parte del territorio nacional. 

' Lo anterior, en el entendido de que en caso de reque~ir uti lizd r bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos o rbitales 1 

1 

para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en '10 Ley. / 

En ese sentido, es importante destacar que ser titula r de una concesión única para uso 
come;.cial ~ermite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y Í.adiodifusión 

1 en cualquier parte/del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros--
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 

( / \ ' 
\ I 

Asimism9, dentro de los Lineamientos se establecierón l·<;;)s criterios que deben seguirse 
para consolidar lo~,difererltes títulos de concesión que en su caso tengan los operadores" 

_ de telecomunicqc¿jones y radiodifusión, así como las características generales con las 
c ua les se otorgará el título de concesión única que ddriven de d icha consolidación. 

( "-

De esta manera, tomando en cu~nta lo señalado en el) ~rtíc ulo 25 de ~s Lineamientos, 
eci_ caso de que un condesionario posea más de un título de concesión y solic ite la 
transición a l nuevo régimen de concesionamiento, en dicho acto el Instituto consolidará 
en un solo título de concesión única la totalidad de los mismos. 

\ \ \ / 

Así, el título de concesión única q ue emita el ~nstituto con motivo d7 la Solicitud de 
Transición deberá t0.rnar en c ue'nta los títulos de concesión o torgados previamente a su 
titular, 

1 
en e l emtendido de que, como lo señalan los Lineamiyntos, las citabas 

concesiones se extinguirán como ,,.consecuencia de dicho oto rgamiento. 
1 ,.-- / / / 

En r~lac ión con esto último, el c itado a rtículo 25 de los-tineamientos establece1con 
respecto a la vigenc..l_a de la concesión ú~ica que en su caso se oto rgue, que ésta 

--debe~á emitirse por un plazo equivale rite a \la vigenc ia más amplia contada a partir de 
la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos 

1 

de cobertura mínima corresponderán a aquellas localidades, munic ipios o Estados que 
se hayan establecido

1
en cada uno de los títulos de concesión_gJe se vayan a consolidar. 

/ 

Por otro lado el artíc ulo 27 de los Lineamientos prevé que para la consolidaéión de los 
r títul9_~ otorgados para insta lar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

a la c6ncesión única para uso comerc ial es necesario que e l solicitante se encuentre en 

\ 6 
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/ 1 IN$TITUTO FEDERAL DE 
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cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de cdncJsión y 
(ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. ,, 

/ ! 
Finalmente, cabe dJstacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acom¡:pañars~ \del comfbrobante de pago de derechos establecido 

1 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que/ se refería al estudio de la solicitud de 
modificación-del títujo de concesión. Sin-embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor e l pasado 1 de eriero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamiehtos, 
estableció un nuevo régimen de cobro /para d iversos trámites en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento establec ió en 
su artículo 17 4-C fracción XII e l pago de derechos correspondiente a la transición a 
c@ncesión única o la consoliqación qe una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar una. red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y a l haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las solicitudes d~ transición o consolidación. 

' / 
\ / \ 

Terf ero.-Análisis de la Solicitud de Transición. R_or lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo \24 de los Linéamientos, relativo a que Malcvission, S.A. de C.V. presente el 
Formato IFT-Transición que se señala, es\te Instituto lo considera c ump lido en virtud de 
que el representante legal de la concesionaria pres~ntó el formato debidamente 
llen~.90 y ~irmado. ...___ 

/ 

Es importante mencionar, que la concesionaria en comento cuenta con 3 títulos de / 
concesión de red pública de te lecomunicaciones vigentes, y que en; apego al artículo 
25 de los Lineamientos se consolig.ará~ en un solo títul9 de toncesión para uso comercial, 
los cuales se enlistan a continuac ión: 

No. COBERTURA FECHA DE VIGENCIA 
SERVICIO EXPEDICIÓN TITULO (AÑOS) 

1 Zocopooxllo. en el Municipio de·Zocopooxtlo. en Televisión restringido 27 de moyod<;J 
30 el Es fado de Pueblo 1 2013 

) 

Villa del l Carmen Tequexquiflo, Municipio de El '-
Carmen Tequexquiflo; Colonia Ignacio Allende. 

Televisión resfringidcÍ 27de moyo de 2 Municipio de Cuopioxflo. en el Estado de Tloxcolo; 
2013 30 

Ciudad de Libres. Municipio de libres y Oriental, \ Municipio de Oriental, en el Estado de Pueblo 
1 

Atloflohucon, Municipio de Afloflohucon; 

' Tlolneponflo. Municipio de Tlolneponflo; Totolopon, 
2J. d e m'ayo de 3 Municipio de Tofolopon, Nepopuolco. Municipio 

30 de Tofolopon; Tloyocopón y Cuouhfempon (Son Televisión restringido 2013 
Andrés ~ouhtempon). Municipio de Tloyocopon. 
en el Est • dd de Morelos '\ / \, 

'-. 

En virtud de qu,e los título; de co~cesión a~es señalados tienen como fi~ la 
~omercialización de servicios-de telecomunicacicines, a l ser éstos c0n fines de luc ro la 
cq>ncesión única, que en su caso se otorgue, debe ser para f~nes comerciales en términos _,,. 
de lo establecido en el artículo 76, fraq ?ió7 l1de la Lef. . J 1 ,,,..... 
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ResQ_ecto al segundo requisito de ~ rocedericia, Malcvission, S.A. de C.V. p resentó el 
pago de derechos con número de folio 6651600~2160, por el trámite rela tivo a la 
transiciór=:i_a concesión única o la consolidac ión de una 0 más concesiones para instalar, 
operqr o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo ¡ 
17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente en 2016, y conforme a lo 
requerido en el penúltimo párrafo del/artículo 24 de los Lineamientos. 

\ 

" Por lo que hace a l tercer requisito-contemplado en etprtículo 27 de los Lineamientos que 
señala que paró g¡ue proc~da la solicitud para transitar a la concesión única para uso 
comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable, la Unidad de Concesiones y Servic ios, a través de la Dirección General d~ 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CTE[/00 16/2017 
e IFT/223/UCS/DG-CTEL/1450/20)'7 de fEÍchas 6 de enero y 3 de julio de 2017, 
respectivamente, solicitó a la Unidad 9e Cumplimiento que informara ki 9jcha 
concesionaria se encontraba al co¡riente en e l cumplimiento de las obligaciones 
estipuledas en sus títulos de concesióh y demás obligaciones derivadas de la legislación \ 
aplicable. \ \ 

1 
En respCJesta a dicha petición, la Dirección General de Superv~ión adscrita a la Unidad 
de Cymplimiento, a través del o ficio IFT /225/UC/DG-SUV /04013/2017 de fecha 13 de 
diciembre de 2017, señaló entre otros aspectos qu~ - \ 

/ 

\ 

\ -----

/ / / 

"( .. .) _J 

4. Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran los Ej)(Pedientes obierJ_os a nombre de 
MALCVJSSJON, así como de fa información proporcionada por la DG-VER y fa DG-SAN, se 
concluye Jo sigúiente: 

Del análisis de los títulos de concesión asociados u.--¡0s expedientes 02/ 1737, 02/ 1738 y 
02/1746, integrados! por fa DG-ARMSG de este fnstitut<:J, a nombre de MALCVISSION, se 
desprende que al 12 de diciembre de 2017, la concesionaria se encontró al corriente de 
las obligaciones que tiene a su cargo y que fe son aplicables conforme o sus títulos d~ 
concesión"-de redes públicas de telecomunicaciones y de'!J_ás disposiciones legales, 
reglamentarios y administrativas aplicables. 

( ... )" 

I 
En virtud de lo anterio r, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalida'd de los 
requisitos establecidos en los/Lineamientos, es_t,e Instituto considera procedente autorizar 
la transic ión y en consecuenc ia la consolidación de los títulos de concesión de redes 

r públicas de telecomunicaciones ótorgado~ a Malcvission, S.A. de C.V., en una 
concesión única para us'o comercia l. 
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\ \ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICA_CIONES 

~ ' 
FinalmeQ!"t por lo ~ue se refiere al título de concesión única qué otorgue este Instituto 
con moJivo de la Solic itud 9~ Consolidación, tendrá una vigencia igual a la prevista en 
el título de concesión objeto de la misma, o en caso de existir varios títulos de concesión, 
por la vigencia más amplia contada a 9artir de la fecha de otorgamiento del título que 
tenga dicha vigencia, de conformidad con lo s~ñal9do en e l segundo párrafo del 
artículo 25 de los Lineamientos, y p onfendrá como compromisos d~ cobertura mínima, 
la cobertura cortemplada en cada uno de ellos. r 

1 ' \ -
Conforme a esto último, tomdndo 1en cuenta que la Secretaría otorgó al Malcvission, S.A. 
de C.V., tres títulos de concesión con vigencias iguales, la vigencia que se establecerá 
en la concesión única será de 30 (treinta) años contados a p6rtir del 27 de mayo de 
2013. Finalmente, como compromisos de cobertura mínima contendrá la autorizada en 

'--los tres títulos de redes públicas de telecomunicaciones antes mencionQdds. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
qtiinto, décimo sexto y d f Cií!')O séptimo de la Constitución Política d~ los ~stados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fr,acción IV, 15 fraccidones IV, 16, 17 fracciórli 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 
177 fracción 11 de la Ley Federal e Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto ) 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

'--- artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de IÓs Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicacionef ' publicado en e l Diario Oficial de /a 
Federación el 11 de junio-de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rmsfiodifusión, y la Ley del Sistema Público de \ 
Radiodifusión del Estcido Mexieano; y se- reforman, adicionam y derogan__,_ di'<._ersas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radio?íifusión", publicado en el Diario 

' Oficial de la Federación e l 14 de julio de 201 4; 35 fracción/ 36, 38, 39 y 57 fracción I de 
( la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federql,de 

Derechos vigente en 2016; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracb ones 
1, y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federq l de Telecomunicaciones; así como los 
artículos 24, 25 y 27 de los " Lineamientos generales para el 0..torgamiento de concesiones 
a qué se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" 
publicados en e l Diario Oficial de la Federación el 24 de~ulio de 2015, y modificados p.or 
última vez el 26'-de mayo de 2017, \ este órgano autónomo constituc ional emite los 
siguientes: 

/ 

-·" 
RESOLUTIVOS 

í 

( 

PRIMERO.-Se butoriza a Md lcvission, S.A. ~e C.V., tránsitaJ..,a la doncesión única para uso 
'----- comercial, establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
---- la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en consecuenc ia, se consolidan 

_,, 'i en d icho título de concesión única para uso domercial, las¡ tres concesiones de redes 
públicas de telecomunicacione~ que le fueron otorgódas en su rpomento por . la 
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SecretÓría de Comunicaciones y Transportes, y qu~ se encuentran vigentes a la fecha 
de la presente Resolución, extinguiéndose tales concesiones en términos del artículo 25 
de-los Lineamientos generales para el otorgamiento de coAcesiones a que se refiere el 
título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de/ lo dispuesto e n el ResoLtivo Primero, el lnstitl to Fed~ ral de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única pdra uso comercial, a favor 
de Mdlcvission, S.A. d& C.V. con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 
27 de mayo de 2013, con cobertura n'bcional y con e l que1 podrá prestar cualquier 
servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

' i 1 

Por lo que hace a los compromisos mínimos de cobertur~ del tífulo de concesión única, 
estos incluirán las localidades de Zacapoaxtla, en el Municipio de Zacapoaxtla; Ciudad 
de Libres, Municipio de Libres y Oriental, Municipio de Oriental, en el Estado de Puebla; 
Villa de El Carmen T equexquitla, Municipio de El Cqrmen T equexquitla; y Colonia lgnaci9, 
Allende, Municipio de Cuapiaxtla, en el Estado de Tlaxcala; Atlatlahucan, Municipio de 
A tlatlah

1
ucan; Tlalnepantla, Municipio de Tlalnepantla; T otolapan y Ne'popualco, 

1Municipio d7 Totolapan; Tlayacapan y Cuauhtempan (San Andrés Cuauhtempan), 
Municiplo de Tlayacapan, en el Estado de Morr los. \ 1 

Lo anterior, sin perjuicio de las ciutorizaciones quedeba obtener Malcvission, S.A. de C.V., 
en caso de requerir el u~o de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o ~ 
récursos orbitales, en los términos previstos en la/Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. ; / 

/ " 
TE_,8CERO.-

1
Se insfruye a la Unidad de Co~ncesiones y Servic ios a notificar a Malcvission, 

S.A. de C.V., el contenido de la ~resente Resolu¡ión. \ \ / 
~ / 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
cdnisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 frac-ción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión úr)ica d que se refiere el Resolutivo Segundo de la presente 
Resolución. / 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de conce~ión única a Malcvission, S.A. d~ C-:V. , 

1 ,__.,, 

/ \ I ' '--- . \ 
QUINTO.- Malcvission, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el últimd párrafo 
del artículo 11 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, eJii un p lazo 
no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 

~ concesión la q ,e se refiei:e..Jo-Presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
' ,... Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento donde conste que se 

llevaron a cabo las modificqciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
~ \ 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ 

\ 
TELECOMUNICACIONES 

" 
SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones ej título de concesión única que \ 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesctlda. 

\ I ,, 

\ 

Comisionada 
/ 

\ ( 
/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
\ Comisionado 

\ 

/ 

\ 

----
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I 

I 
\ 

I 

I 

Marí~ vlllo FIÜr0: \ \ · 
Comisionada 

í 

A~ o Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 
/ 

I 

l}! 

\ \ " 
Lo presente Resolucióh fue aprobado por el Pleno del Instituto Feder6Í de Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinario celebrada el 31 de 
enero de 2018. en lo genero! por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrerb_s Saldívar. Adriana Sofía Lobordini 
lnzunza. Morío Elena Estav{llo Flores. Mario GermónFfomow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovalo. 

En lo p~cular1 el <1:omisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo \ ue hace a retrotraer lo 
vigencia de la concesión único. J 1 1 \ - . 

Lo anterior. con fundamento en-los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políli<>a de los 
Estados Unidos Mexidanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos' 1. 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/310118/50. 
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